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Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objeto-de comunicarle que la Junta 
General de Socios de la Compañía de Res d Limitada ” EUROMOVING 
FAST CIA LTDA" en sesión celebrada el 31 de Agosto del 2004, le eligió GERENTE 
GENERAL, pera el periodo de 2 AÑOS, a contarse desde la fecha de inscripción de su 
Nombramiento en el Registro Mercantil y hasta cuando sea reemplazado legalmente, 
conforme a los Estatutos Sociales que constan en la Escritura Publica de Constitución 
de la Compañía de Responsabilidad Limitada “ EUROMOVING FAST CIA LTDA” del 
30 de Octubre del 2001, conferida por el Doctor Femando Polo Elmir, Notario 
VIGESIMO SEPTIMO del Cantón Quito, la misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del 17 de Diciembre del 2001, bajo el numero 5124, del Registro Mercantil, . 
Tomo 132. ¿ e 
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Por los Estatutos Sociales, corresponde a usted ejercer la Representación Legal de la 
Compañía, Judicial y Extra Judicialmente con plenos poderes. 

En virtud de lo expuesto me permito hacerle, extensivo este nombramiento, para que 
actúe de conformidad con los Estatutos de la Empresa, la Ley y Reglamento de 
Compañías y las Resoluciones de las Juntas Generales de Socios, a fin de que su 
gestión en los actos que realice, por EUROMOVING FAST CIA LTDA, surtan los 
efectos legales. 

De usted, muy atentamente, 

r 

Ae E el 

SR. CESAR BOLIVAR SAA AULESTIA 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
CJ. 170103190-6 

   
RAZON: En la cuidaú de Quito, el Primero de Octubre del 2004, acepto el 
Nombramiento qu o antecede, en la calidad que he sido designado y por el periodo al 
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